
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de abril de dos mil veinticuatro. 

 

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720230056600 
 
Encontrándose al Despacho las presentes diligiencias, atendiendo a lo 
solicitado en el cons. 015, el Juzgado DISPONE: 
 

1. Reconocer personería adjetiva a la profesional en derecho MARLY 
ALEXANDRA ROMERO CAMACHO correo: 
abogadoregional6_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co   como 
apoderada  del demandante conforme el poder y facultades conferidas cons. 
.015. 
 

2. Se requiere que la apoderada acredite que el buzón electrónico indicado en 
el memorial poder se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
-SIRNA, en caso contrario debe actualizar su domicilio electrónico 
profesional y allegar constancia de ello, a fin de otorgarle identidad digital.   

 
Con todo tenga en cuenta que deberá proveer todas sus actuaciones por el 
canal digital o buzón electrónico informado. 

 
3. Compartasele el Link del expediente.  

 
 
NOTIFÍQUESE(2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


